
¿Ha sido usted víctima de la violencia 
doméstica?  ¿Está usted recibiendo o quiere 
solicitar los beneficios de TANF?  Existen 
algunas excepciones a las reglas de TANF 
que usted debería de saber.  Informe a su 
asistente social sobre su situación.  El 
programa de TANF da consideración 
especial a las víctimas de violencia 
doméstica. 

¿Qué es la violencia doméstica? 

Algunos ejemplos de violencia doméstica 
incluyen: 

• Abuso físico o sexual; 
• Amenazas o intento de abuso físico 

o sexual; 
• Actividad sexual con su hijo; 
• El ser forzada a efectuar actos 

sexuales sin su consentimiento 
• Abuso mental; o 
• Negligencia o privarle de cuidados 

médicos. 

Solicité los beneficios de TANF, pero no 
puedo ir a la entrevista en la oficina.  ¿Es 
ésto necesario? 

No.  Le pueden entrevistar por teléfono o en 
su casa. 

No tengo acceso a mis documentos.  
¿Cómo puedo probar que soy elegible 
para TANF? 

Su asistente social le puede ayudar a juntar la 
información necesaria.  Si no, su declaración 
puede ser suficiente. 

¿Qué pasa si me tengo que mudar a 
menudo o si vivo en un refugio?  

¿Necesito tener una dirección 
permanente para recibir beneficios? 

No.  Usted no necesita tener una dirección 
permanente para recibir los beneficios de 
TANF .  Sin embargo, debe de asegurarse de 
que su asistente social se pueda poner en 
contacto con usted, para asegurarse de que 
usted pueda recibir los beneficios de TANF 
así como información importante sobre 
TANF. 

¿Qué pasa si tengo que irme de Indiana 
para escapar de la violencia doméstica?  
¿Continuaré recibiendo los beneficios de 
TANF? 

Sí.  A usted se le considerará residente de 
Indiana si se va debido a la violencia 
doméstica.  Sin embargo, si usted decide irse 
permanentemente de Indiana y no tiene la 
intención de volver a Indiana, a usted no se 
le considerará más como residente de 
Indiana. 

¿Tengo que cooperar para determinar la 
paternidad y/o el sustento de los hijos si 
tengo miedo de sufrir violencia 
doméstica? 

Probablemente no.  En general, cuando 
usted recibe los beneficios de TANF usted 
tiene que ayudar a establecer la paternidad y 
el sustento de su hijo.  Sin embargo, a usted 
se le puede conceder una exención si usted 
tiene un buen motivo.  Esto significa que 
usted no tiene cooperar para establecer la 
paternidad y el sustento de su hijo.  Para 
obtener una exención por tener un buen 
motivo, usted debe de notificar a su asistente 
social que o usted o su hijo pueden sufrir 
daZos físicos o emotivos si usted establece la 
paternidad y el sustento de su hijo.  Usted 

deberá de darle a su asistente social pruebas 
de que o usted o su hijo pueden sufrir daZos.  
Las pruebas pueden ser médicas, de la 
policía o reportes de los servicios sociales, o 
declaraciones juradas de gente que presenció 
la violencia doméstica. 

Estoy completamente incapacitada para 
trabajar.  ¿Tengo que participar en el 
programa de IMPACT? 

No.  Si usted está completamente incapacita 
para trabajar debido a la violencia doméstica, 
usted está exenta de participar en IMPACT.  
Informe a su asistente social sobre su 
situación de violencia doméstica. 

¿Cómo me puede ayudar el programa de 
IMPACT? 

IMPACT debe de ayudarle a tratar los 
problemas que le impiden que trabaje.  Le 
puede ayudar con transporte, cuidado de 
niZos, ropa, gastos de mudanza, reparaciones 
del carro, gastos de entrenamiento, 
materiales y otras cosas. 

La violencia doméstica afecta mi 
abilidad para satisfacer los requisitos de 
trabajo y entrenamiento de IMPACT.  
¿Me van a sancionar y voy a perder los 
beneficios de TANF? 

No.  Si los requisitos de empleo y del 
programa de entrenamiento superan su 
capacidad física o mental, usted puede ser 
exenta de cumplir con los requisitos o los 
pueden cambiar para usted. 

Si soy víctima de la violencia doméstica, 
¿puedo obtener una extensión de mis 
beneficios de TANF? 



Sí.  La mayoría de adultos puede recibir sólo 
24 meses (2 aZos) de TANF.  Pero si usted 
ha sido víctima de la violencia doméstica, y a 
usted le es imposible obtener o mantener un 
trabajo debido a ello, sus beneficios de 
TANF se pueden extender durante 12 meses 
(1 aZo). 

Mis hijos han sido expuestos a la 
violencia doméstica, y pienso que ahora 
me necesitan en casa.  ¿Tengo que 
participar en IMPACT? 

No.  Los niZos que han sido expuestos a la 
violencia doméstica pueden desarrollar 
problemas de salud 
comportamiento.  A usted se le puede dar 
una exención del IMPACT para estar en casa 
con sus hijos, o su asistente social puede 
reducir el número de horas que usted tiene 
que participar. 

mental o Anderson:  Bloomington:     
1-800-382-3541 ó 1-877-323-6260 ó     
1-765-644-2816   1-812-339-7668  

¿Qué pasa si me desavengo con mi 
asistente social, o si me sancionan o me 
niegan los beneficios? 

Usted tiene el derecho a apelar la decisión de 
su asistente social. 

¿Cómo hago la apelación? 

Usted debe de recibir por correo un aviso 
explicándole cómo hacer la apelación.  Si 
usted no recibe un aviso, pregúntele a su 
asistente social.  Para hacer la apelación, 
escriba en un pedazo de papel que quiere 
apelar la decisión.  Mánde o dé el papel a su 
asistente social.  Conserve una copia de la 
apelación para usted y escriba la fecha en 
que usted la mandó o se la dió a su asistente 
social.  Asegúrese de cumplir con todos los 
plazos de tiempo y de presentarse a todas las 
audiencias. 

¿Necesito un abogado para ayudarme 
con la apelación? 

Usted no tiene que tener un abogado, pero 
puede serle útil.  Póngase en contacto con 
un abogado privado o con el programa local 
de servicios legales si quiere ayuda legal. 

Revisado por última vez:  12/2002 Código 
especial:  1713202 

PARA PRESENTAR UNA SOLICTUD 
PARA AYUDA LEGAL, LLAME AL ILS 
INTAKE: 

Evansville:  Fort Wayne:       
1-877-323-6260 ó  1-877-323-6260 ó 
1-812-426-1925  1-260-424-9155 

Gary:   Hammond:        
1-219-886-3161  1-219-853-2360 

Indianapolis:  Lafayette:           
1-800-869-0212 ó 1-800-382-7581 ó  
1-317-631-9410  1-765-423-5327  

New Albany:  South Bend:       
1-800-892-2776 ó 1-800-288-8121 ó 
1-812-945-4123  1-574-234-8121 
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Preparado por:  Servicios Legales de Indiana, 
Inc. 

La producción de este panfleto se hizo posible 
gracias a una ayuda de la Fundación del 
Colegio de Abogados de Indiana (Indiana Bar 
Foundation). 

Es para información sólo.  NO es un consejo 
legal.  Para recibir consejo legal, consulte con 
un abogado privado o con un abogado de la 
oficina de servicios legales más cercana. 

Las leyes y la política cambian.  Por favor 
consulte la fecha en la que se revisó el panfleto 
para asegurarse de que la información está al 
corriente. 
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Text Box
Bloomington:                   Indianapolis:
1-877-323-6260 ó         1-317-631-9410 ó  
1-812-339-7668            1-800-869-0212

Evansville:                     Lafayette:
 1-877-323-6260 ó        1-765-423-5327 ó   
1-812-426-1925            1-800-382-7581
 
Fort Wayne:                  New Albany:
1-877-323-6260 ó        1-812-945-4123 ó   
1-260-424-9155           1-800-892-2776

Gary:                          South Bend:
1-219-886-3161          1-574-234-8121 ó  
                                 1-800-288-8121
Hammond:   
1-219-853-2360  
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